
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día 
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Expediente 1063/2020. Liquidación 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la solicitud presentada por --, con DNI --, y la presentada por --, con DNI --, 
domiciliados en -- , en las que solicitan un fraccionamiento de deuda por IIVTNU, 
cargo 53, liquidaciones 137 y 138, aprobados por Decreto de Alcaldía, 0853/2020 
de 9 de junio, en tres plazos bimensuales y cuyo importe asciende a las 
cantidades de 775,78 € cada una. Vista la documentación incluida en el 
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Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local, 

número 6/2020, de 8 de julio de 2020, sin que sea necesaria su lectura por haberse remitido 

previamente a los concejales, y sin existir observaciones a la misma. 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA dar su 

aprobación al borrador del acta de la Junta de Gobierno Local número 6/2020, de 8 de julio, 

pasando la misma a ser definitiva. 

 

 

  

 

 
 
 
 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Expediente 1408/2020. Derechos y Deberes Retributivos 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la solicitud presentada por --, con DNI --, domiciliada en -- , en la que 
solicita la devolución de ingreso de 15 €, realizado por error en la cuenta de 
recaudación Municipal. Vista la documentación incluida en el expediente 
1408/2020, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por 
unanimidad, ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar la devolución de ingreso indebido realizado con fecha 28-02- 
2020 por importe de quince euros (15 €) a -- con DNI --, transfiriendo dicho 
importe a la cuenta facilitada por la interesada. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal, 
así como notificarlo al interesado con indicación de los recursos procedentes en 
derecho. 

 

Expediente 1414/2020. Propuesta de Gasto 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la propuesta de gasto presentada por la Intervención Municipal, que contiene 
la relación contable F2020/027 de 22 de julio de 2020 y que asciende a la 
cantidad de ocho mil doscientos treinta y nueve euros con noventa y dos céntimos 
(8.239,92 €). Examinada la documentación incluida en el expediente 1414/2020, 
la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en votación ordinaria y por unanimidad de sus 
miembros, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar la relación contable de facturas F2020 27 de 22 de julio de 
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Expediente 849/2020. Liquidación 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la solicitud presentada por -- , con DNI -- , domiciliada en -- en la 
que solicita un aplazamiento de seis meses de la deuda por IIVTNU, cargo 
35, 

 
 

Ayuntamiento de Moral de Calatrava 
 

Plaza España, 1, Moral de Calatrava. 13350 (Ciudad Real). Tfno. 926330001. Fax: 926330027 

 
 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
 

N
ú
m

e
ro

: 
2
0
2
0
-0

0
0
7
 F

e
ch

a
: 

3
1
/0

7
/2

0
2
0
 

C
ó
d

. V
a

lid
a

c
ió

n
: |

 V
e

ri
fi
c
a
c
ió

n
: h

tt
p

s
:/

/m
o
ra

ld
e

c
a

la
tr

a
v
a

.s
e
d

e
le

c
tr

o
n

ic
a
.e

s
/ 

D
o
c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d
o

 e
le

c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n
te

 
d

e
s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a
 |
 P

á
g

in
a

 4
 d

e
 8

 

 

  

 

Vista la solicitud presentada por -- , con DNI --, empleado público municipal, para que se le 

anticipen dos mensualidades de su sueldo a reintegrar en 12 meses. Examinada la 

documentación incluida en el expediente 666/2020, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en 

votación ordinaria y por unanimidad de sus miembros, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar la concesión de un anticipo de dos mensualidades a reintegrar en 12 

meses, a favor del funcionario de carrera, -- 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal, así 

como notificarlo al interesado con indicación de los recursos procedentes en derecho. 

 

 

  

 

 

 
 

 



 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Expediente 1255/2020. Licencias Urbanísticas 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la solicitud presentada por --, con DNI --, domiciliada en calle -- , en la que 
solicita un fraccionamiento de deuda por ICIO, aprobado por Decreto de Alcaldía, 
1032/2020 de 23 de julio, en tres plazos bimensuales y cuyo importe asciende a 
la cantidad de 1.778,74  €. Vista la documentación incluida en el expediente  
1255/2020,     la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, previa deliberación y por 
unanimidad, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el fraccionamiento de deuda por ICIO, 
aprobado por Decreto de Alcaldía 1032/2020, solicitado por --, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 1.778,74 €, en tres plazos bimensuales, de acuerdo con 
los siguientes plazos e importes: 
1º.- Del 20 al 30 de agosto de 2020 592,92 euros. 
2º.- Del 20 al 30 de octubre de 2020 592,91 euros. 
3º.- Del 20 al 30 de diciembre de 2020 592,91 euros. 

SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal, 
así como notificarlo al interesado con indicación de los recursos procedentes en 
derecho 

 

Expediente 1397/2020. Derechos y Deberes Retributivos 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la solicitud presentada por --, con DNI --, técnico de turismo, para que se le abone el 

gasto de locomoción por desplazamiento a la oficina de turismo de Ciudad Real el día 11 de 

marzo de 2020, que asciende a la cantidad de 16 euros. Examinada la documentación incluida 

en el expediente 1397/2020, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en votación ordinaria y por 

unanimidad de sus miembros, ACUERDA: 
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SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal, así 

como notificarlo al interesado con indicación de los recursos procedentes en derecho. 
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Expediente 985/2020. Licencias Urbanísticas 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vista la solicitud presentada por --, con DNI -- , domiciliada en calle --  
en la que solicita un fraccionamiento de deuda por ICIO, 
aprobado por Decreto de Alcaldía, 1033/2020 de 23 de julio, en tres plazos 
bimensuales y cuyo importe asciende a la cantidad de 3.266,99 €. Vista  la  
documentación  incluida  en  el  expediente  985/2020, la JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el 
fraccionamiento de deuda por ICIO, aprobado por Decreto de Alcaldía 1033/2020, 
solicitado por  -- , cuyo importe asciende a la cantidad de 3.266,99 €, en tres 
plazos bimensuales, de acuerdo con los siguientes plazos e importes: 
1º.- Del 20 al 30 de agosto de 2020 1.089 euros. 
2º.- Del 20 al 30 de octubre de 2020 1.089 euros. 

3º.- Del 20 al 30 de diciembre de 2020 1.088,99 euros. 
SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal, 
así como notificarlo al interesado con indicación de los recursos procedentes en 
derecho 

 

Expediente 1396/2020. Derechos y Deberes Retributivos 

Favorable Tipo de votación: 

Unanimidad/Asentimiento 

Vistos los servicios extraordinarios realizados por diverso personal laboral (567,65 €) y 

funcionario (1.902,25 €), cuyo total asciende a dos mil cuatrocientos sesenta y nueve euros 

con noventa céntimos (2.469,90 €). Vista la documentación incluida en el expediente 

1396/2020, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en votación ordinaria y por unanimidad de 

sus miembros, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el gasto de dos mil cuatrocientos sesenta y nueve euros con noventa 

céntimos (2.469,90 €), para el pago de los servicios extraordinarios realizados por el personal 

laboral y funcionario. 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 
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PRIMERO.- Aprobar el gasto de locomoción por desplazamiento a la oficina de turismo de 

Ciudad Real a --, por un importe de dieciséis euros. 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal, así 

como notificarlo al interesado con indicación de los recursos procedentes en derecho. 
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Vistas las asistencias a comisiones realizadas por diversos empleados públicos, cuyo total 

asciende a doscientos diez euros (210 €). Vista la documentación incluida en el expediente 

1400/2020, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en votación ordinaria y por unanimidad de 

sus miembros, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el gasto de doscientos diez euros (210 €), para el pago de las asistencias 

a comisiones realizadas por diversos empleados públicos. 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Intervención y Tesorería Municipal. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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